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SALARIOS BÁSICOS VIGENTES DEL CCT 88/90 A PARTIR DEL MES DE MARZO DE 2013

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ACTA ACUERDO
Expediente 1.541.210/12

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veinte días del mes de Diciembre del año dos mil doce, siendo las 16:00 horas comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, por ante el Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales Nº 1, Gustavo ORTOLANO, por el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, el Dr. Guillermo MARCONI y el Sr. Miguel Ángel MARRAPODI, y por el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA (CONSUDEC), el  Dr. Julio César RAMOS; y por la ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA (ADIDEP), el Dr.
Fernando BISCOTTI, quienes asisten a este acto.

Abierto el acto por el funcionario actuante, ambas representaciones manifiestan que han llegado a un acuerdo el cual arribaron de manera privada, el cual en este acto acompañan a las presentes actuaciones.


En este estado, el funcionario actuante, previo a todo trámite elevará las presentes actuaciones a la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional, para su consideración.

Con lo que se cierra el acto siendo las 16:30 horas, labrándose la presente que leída es firmada de conformidad y para constancia ante el actuante que certifica.

PARTE GREMIAL	PARTE EMPLEADORA




ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veinte días del mes de Diciembre de dos mil doce, el Dr. GUILLERMO MARCONI, Secretario general por el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA
ENSEÑANZA PRIVADA (SAEOEP), por una parte y por la otra lo hace el Dr. FERNANDO BISCOTTI por la ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA – ADIDEP -, EL Dr. JULIO CÉSAR RAMOS, por el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA (CONSUDEC); QUE EN EL MARCO DEL CCT Nº 88/90 ACUERDAN:

PRIMERO: Que los salarios básicos vigentes del CCT 88/90 a partir del mes de marzo de 2013 serán los que a continuación se detallan:


Marzo 2013

	
	1º CAT
	2º CAT
	3º CAT
	4º CAT
	5º CAT

	BÁSICO
	$ 5.391.-
	$ 5.125.-
	$ 4.948.-
	$ 4.774.-
	$ 4.711.-

	BAP
	$	539.-
	$	512.-
	$	494.-
	$	477.-
	$	471.-

	TOTAL
	$ 5.930.-
	$ 5.637.-
	$ 5.442.-
	$ 5.251.-
	$ 5.182.-




SEGUNDO: Se reitera en todos sus términos la vigencia de la contribución empresaria sobre el salario de los trabajadores, establecidos en los acuerdos de los años 2006 a la fecha, y en cuanto a las modalidades de la
misma, 3% para el mes de marzo 2013, 3% para el mes de abril de 2013, 3% para el mes de mayo de 2013 y 2% para el mes de junio de 2013, el destino de dicha contribución a favor del SAEOEP se establece para: Promoción, Acción Mutual, Salud, Capacitación, Turismo, Recreación y Publicidad.

TERCERO: La modalidad del fondo solidario a cargo de todos los trabajadores afiliados y no afiliados al SAEOEP consistente en un aporte mensual del 1% a favor de dicha Organización gremial, en cuanto al destino de dichos aportes se establece para : Turismo, Recreación, Capacitación, Promoción, Acción Mutual, Salud y Publicidad. Se reitera que esta cláusula tiene vigencia hasta la celebración de un nuevo Convenio Colectivo de Trabajo integral para el sector.

CUARTO: La planilla salarial acordada en la cláusula “primera” exclusivamente, tiene vigencia hasta el 28 de febrero de 2014.

[bookmark: _GoBack]QUINTA: Con respecto a los trabajadores que al 28 de febrero de 2013 tengan salarios básicos superiores a los determinados en el presente o sumas a cuenta de dichos incrementos, los empleadores podrán absorber dicha diferencia respecto de las retribuciones básicas convenidas a partir del 1º de marzo de 2013.

SEXTA: Las partes suscriben el presente en tres ejemplares para su presentación ante el MINISTERIO DE TRABAJO DE LA NACIÓN y posterior homologación.
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